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LITIGANTE "A" 

N49 LITIGANTE A 80 10002680 ORDINARIA 

EPRESENTAR AL INSTITUTO ANTE PARTICULARES, AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y JURISDICCIONALES, EN LOS ASUNTOS Y LITIGIOS EN Q! 

INTERÉS. 

FORMULAR DEMANDAS, CONTESTACIONES DE DEMANDAS, RECURSOS Y ALEGATOS EN LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA ANTE LAS AUTORIDADES 

CORRESPONDIENTES. 
COORDINAR Y/O LLEVARA CABO ESTUDIOS TÉCNICOS-JURÍDICOS EN LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA Y EN APOYO A LAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO. 

ASESORAR A LOS ÓRGANOS Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO EN LOS DIFERENTES TRÁMITES LEGALES. 

CLASIFICAR Y RESGUARDAR LA DOCUMENTACIÓN DEL ÁREA JURÍDICA CORRESPONDIENTE. 

REVISAR E INTEGRAR PERIÓDICAMENTE UN INFORME DE ACTIVIDADES. 

REALIZAR LOS TRÁMITES NECESARIOS EN QUE EL INSTITUTO INTERVIENE, HASTA QUE SE EMITA LA SENTENCIA DEFINITIVA CORRESPONDIENTE, 

COORDINAR CON LOS ÓRGANOS Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO, EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA CONTENCIOSA A CARGO DEL 

MISMO. 

SUPERVISAR QUE EN EL TRÁMITE DE LOS JUICIOS SE REALICEN LAS GESTIONES Y EL OFRECIMIENTO Y DESAHOGO DE PRUEBAS, PARA OBTENER RESOLUCIONES 

FAVORABLES AL INSTITUTO, SALVO EN LOS ASUNTOS ENCOMENDADOS A LAS DELEGACIONES. 
FORMULAR LA MEMORANDA PARA LOS JUZGADOS, TRIBUNALES UNITARIOS Y COLEGIADOS DEL FUERO LOCAL Y FEDERAL; ASÍ COMO PARA LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

  

ELABORAR PROYECTOS DE LAS NORMAS Y CRITERIOS PARA LA ATENCIÓN DE LOS JUICIOS EN QUE INTERVENGA O SEA PARTE EL INSTITUTO. 

ANALIZAR LOS CASOS EN QUE EL INSTITUTO DEBA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN ANTE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO COMPETENTES, 

FORMULAR OFICIOS DE COMUNICACIÓN DE RESOLUCIONES, SENTENCIAS Y REQUERIMIENTOS, A LAS DIVERSAS ÁREAS DEL INSTITUTO, 

REALIZAR TODAS LAS ACTIVIDADES QUE SE LE ENCOMIENDEN RELACIONADAS CON SU FU NCIÓN.     
   
            

    

TITULADO EN CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES 
] CUATRO AÑOS EN CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES ÁREAS: 

LICENCIATURAS: 

    

RERAS ESPECÍFICAS). EN EL EJERCICIO DE su PROFESIÓN, EN LA LEGISLACIÓN QUE LA MATERIA LE 

REQUIERA 

PARA ACREDITAR EL REQUISITO DE ESCOLARIDAD SE REQUIERE SIN EXCEPCIÓN PRESENTAR CÉDULA PROFESIONAL DE LICENCIATURA, EN CUALQUIERA DE LAS 

CARRERAS SOLICITADAS POR LA UNIDAD NORMATIVA. 

      
   

ARINIA VILLARREAL CAMERO 

TITULAR DE LA UN INVESTIGACIONES Y PROCESOS JURÍDICOS     
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